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Se declara texto otícial y aatentlco el de las 
disposiciones oüciales, cualquiera que sea su 
©rigen, publicadas en la baceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

S7*,verior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscrllores forzosos á la Gaceta todos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de í86 i . ) 

uer¡! 

idenai 

Parte militar. 
( iOBIERNO M I L I T A R . 

i¿iok la Plaza para eldia 25 de Seliemhre de 1891. 
- irada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 
Cf] el Cornaadante del núm. 72, D. Cesáreo Ruiz. 
á3iMíinaria, otro de Caballería, D. Antonio Estevan. 
r:i;lo3pilal y provisiones, núm. 70, primer Capitán, 

leconocimiento de zacate y vigilancia montada, Ca-
. ¡ría—Paseo de enfermos. Artillería.—Música en la 

ij, íla, núm. 70. 
. -den de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 

] % José García Cogeces. 

W1SO A LOS NAVEGANTES. 
Núm. 122. 

DEPOSITO HIDROGRAFICO, 
cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 

to girse los planos, cartas y derroteros correspon-aul 

MAR MEDITERRANEO. 
Túnez. 

ietli Boya de buso en la punta S. del banco 
«Surkenis. (A. a. N - , núm. 112(666. París 1891). 

, lil Dirección de faros y valizas de la Regencia cíe 
P, anuncia que la punta S. del banco de los 

nder ¡;||ÍS se valizará, en el corriente mes de Junio 
por medio de una boya de huso pintada 

R ; 
Be 

aíl ¡as alternadas blancas y negras. 
8 anunciar la situación de esta boya, 

f núm. 590 de la sección I I I , y Derrotero 
Mediterránec, tomo I I , pág . 661. 
• Situación aproximada de un buque perdido 

"bahía de los Surkenis. (A. a. N . ,núm. 112i667. 
1891). El Comandante del buque de guerra 

^ «Hirondelle» ha recibido noticia, pero sin que 
Ü Podido averiguar precisamente la situación, de 

11 vapor iiig:és cargado de alfa se había ido 

oz 

á consecuencia de nn incendie ocurrido el 
V Jucio da 1891 en el fondeadero de la S'rira, 
já r8llía de los Surkenis. 

de 
.•o. 

;fónj.̂ 8̂ '1' constituye un obstáculo peligroso, frente 
í mar11 sirve para el desembarque del alfa, 

, Estancia que se calcula de 600m. 
f ^ra. 590 de la sección I I I . 
Uloa¿Zamieato dftl canal de Adjim. (A. a. N . , 
¿ a 58" P a , í s 1891^- L a Direcc i011 de f a ros 

3 ae la Regencia de Túnez participa que 
¡ j . ^ canal de Adjim se valizará en el 

r̂aifc«UDi10 ^e Por mec^0 ^e cuatro boyas 
i al ' ' • cíUe ^cs buques deberán dejar por es-
j 'ojo !eiJlr ^ g'o'fo de Gabés, estarán pintadas 

^ &nun ^ue deDan dejar por babor, de negro. 

fí ^ núClaráfla situac:'on ^e estas t)oyas-
-'e;rári0CD- ^90 de la sección I I I . y Derrotero del 

5 «• C " > WS- 664. 
perdj/ Ominosa que marca el banco del bu-

'•ll5IplRnen el fondeade:o de Sfax. (A. a, N . , 
^Qe' Jr- pai ís 1891). La Dirección de faros y 
f y eno ^©enc ia de Túnez anuncia que se fon-

la situación exacta de la boya y las particularida
des de la luz roja de Sax. 

Cuaderno de faros nün. 83 de 1887, píig. 232, 
carta núm. 590 de la sccion I I I , y Derrotero del 
Mediterráneo, tomo I I , ]ág. 654. 

Argelia. 
709. Traslación de la luz verde del rompeolas 

S. de Bona al extremo le la prolongackn de este 
mismo. (A. a. N . , núm. 113[675. París 1891). ^ El 
20 de Julio de 1891 a la hora en que se encien
den los faros, la luz verde de la pasa del puerto 
de Bona, instalada en el antiguo morro del rom
peolas del S , se colocará en el extremo de la re
ciente prolongación ejecutada en este rom eolas, á 
150m de su anterior emplazamiento (véase el Aviso 
núm. 101i574 de 1891). 

La altura de la luz sobre el nivel del mar será 
de 8m. 

Se suprimirá el farol blaaco instalado en una em
barcación, que marcaba el extremo de esta prolon
gación del rompeolas. 

Situación: 36° 54' 5<f N . y 13* 58' 56a E. 
Cuaderno de faros núm. 83 de 1887 pág . 236 carta 

núm. 131 de la sección I I I , y Derrotero del Me-

Archipiélago griego. 
710. Restablecimiento de la luz del muelle de 

Kypaiissia (Islas Jónicas). (A. a. N . , núm. 113^77. 
Paría 1891). La luz del extremo dei muelle de K y -
parissia, cuyo faro lo derribó un chubasco de viento 
(véase el Aviso núm. 39[219 de 1891) ha vuelto 
á funcionar el 13 de Junnio 1891. 

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág . 166, 
y carta núm. 4 de la sección I I I . 

iaI1Ce,n̂ er̂  en el corriente mes de Junio de 
/»• al s D<;ya luminosa de luz verde á lOOtn ó 

• una i Gia en 
\ M * lumi 

banco del buque perdido en el fon-
l¿eltPa^_(véase el Aviso núm. 79(452 de 1891). 
fJei1 serv̂ 1-80 Clel mes de Julio ^ se Piensa 

' citaf/ 10 â ^uz roja del terraplén del puerto 
^ela t̂ en el Aviso núm. 79[452 de 1891. 

e se pub icará un Aviso, que anuncie 

ARCHIPIELAGO ASIATICO. 
Islas Célebes (costa S.) 

711. Bajo en el golfo de Boni. (A. a. N . , núm. 
113i679. París 1891). El Capitán del vapor «Amboina» 
participa que ha tocado, con el buque de este nom
bre, en el golfo de Boni, al SE. del rio Tjapie 
(Teyapia) demorando: la boca del rio al N . 50° W . , 
y el veril W . de la isla Pallete (Tiouluwi) al S. 
20° W . 

Cartas núms . 484 y 495 de la sección V. 
Madrid, 30 de Junio de 1891.—El Jefe, Pelayo Alcalá 

Galiano. 

Núm. 123. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

En cuanto se reciba abordo este aviso, deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

MAR BALTICO. 
Rusia. 

712. Canal de entrada al río Dvina (Golfo de Riga). 
(A. a. N . , núm. 113Í673. París 1891.) La dirección 
y valizamiento por boyas de la entrada del rio Dvina 
no se han modificado; pero se h m instalado á de
recha é izquierda del canal cinco pares de valizas 
flotantes. La menor profundidad del canal entre las 
boyas, en la actualidad, es de 5m,5 (véanse los A v i 
ses núms. 88i520 de 1889 y 16[8l de 1891), pero 
en el verano de 1891 se dragará hasta conseguir una 
profundidad de 6m. 

Carta núm. 807 de la sección I I . 

.MAR DEL NORTE. 
Alemania. 

713. Nuevas luces en Brem ?rhaven, en Einswar-
den y en Flagbalgeisiel (Rio Weser). ( \ . a. N . , 

núm. 113[674. París 1891.) En el rio Weser, entre 
Bremerhaven-Geestemunde y Nordenham, se encienden 
las luces de dirección siguientes (véase el Aviso nú
mero 107[615 de 1891): 

Una luz fija roja en el muelle S. de la entrada 
del puerto Nuevo de Bremerhaven. 

Una luz fija roja en la orilla izquierda del Weser, 
rio arriba de la aldea de Einswarden. 

Dos luces fijas blancas cerca de Flagbalgersiel, la 
mas elevada en la marca de los 59,5 kilómetros y 
la mas bi ja en la de los 60 kilómetros. 

Se ha aumentado la intensidad de la luz que pro
yecta en dirección rio arriba, el faro de la exclusa 
del puerto Nuevo de Bremerhaven. 

Enfilando la luz fija roja del muelle S. con la 
de la exclusa del puerto Nuevo, al N . 5.» E. , se 
pasa al E. de la boya de asta G. Enfiladas al S. 
57° W . , las dos luces de Flagbalgersiel, se pasa tam
bién al E. de la misma boya é indica la direc
ción rio arriba hacia Nordenham. 

Cuando demora al N . 33° W . la luz roja de Eins
warden, indica el lugar en que se debe variar de 
rumbo. 

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág . 54, 
y cartas núms . 45 y 782 de la sección I I . 

Bélgica. 
714. Cambios de carácter proyectados en el alum

brado y valizamiento de la parte belga del Escalda 
(A. a. N . , núm. I i4[682. París 1891.) El Cónsul 
general de Francia en Bélgica participa con fecha de 
17 de Junio de 1891, que el Gobierno de Bélgica 
anuncia los cambios siguientes, que en breve y su
cesivamente se han de efectuar en el alumbrado y 
valizamiento de la parte del Escalda perteneciente á 
Bélgica. 

Luces de Frederik.—El sector rojo que la luz in 
ferior de Frederik (situada en el ángulo del dique, 
cerca del antiguo fuerte de este nombre) emite entre 
la boya negra núm. 35 y la boya blanca núm. 33 
B (esdecir, entre las marcaciones del faro al S. 84' 
E. , y al N . 43° E.) ae reemp'azará por un sector 
verde. 

Luz de Doel.—Se agregará un segundo sector rojo 
h la luz de Doel, para cubrir la orilla izquierda del 
no por la parte del rio arriba; la línea de separa
ción de los colores blanco y rojo de la luz la de
terminará la marcación del faro al N . 17' W . próc-
simamente. # 

Luz de Liefkenshoek.—El sector de luz roja que 
proyecta esta luz entre la boya roja núm. 39 y la 
blanca núm. 34 B. (es decir, entre las marcaciones de 
la luz al S. 12° E. y al S. 42° W . ) , se cambiará 
por un sector verde. 

Luz de Draaiende Sluis (cerca de la Pipa de Ta
baco).—El sector de luz roja que exhibe esta luz 
entre las boyas blancas núms . 36 y 37 (es decir 
entre las demoras del faro ai S. 48° E. y al S. 26* 
E.), se cambiará por un sector verde. 

Para que sean mas visibles las casetas de la luz 
inferior de Frederik, de las de Doel, de Liefkenshoek 
y de Kruisschans, se pintarán los frentes principa
les de las tres primeras á rayas verticales de 0m,5 
de ancho, al temadas en blancas y rojas de color 
claro; la última tendrá sus frentes principales pin
tados á fajas horizontales azules y blancas. 

En Draaiende, en Sluia y en Doel, se instalarán 
reglas de mareas, rematadas por miras. 

ELI Philippe una valiza con mira reemplazara el 
trípode que se llevaron los Irelos. 

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 18, 
y carta núm. 802 de la seccisn I I . 

Madrid, 30 de Junio de 1891.—El Jefe, Pelayo 
A'calá Galiano. 
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Nüm. 124. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 
correg-irse los planos, cartas y derroteros correspon
dientes. 

SKAGERRAK. 
Suecia. 

715. Valiza en el banco LHngefivskOka, en el 
Sotefiord. (A. a N . , núm. 114[680. París 1891.) La 
valiza que se debía establecer sobre el banco Li l la 
Skokan en el Soteüord (véase el Aviso núm. 26[133 
de 1890), no se ba podido colocar á cansa de la 
gran altura del ggua en este banco; pero se ba co
locado sobre el banco Langeflyskoka situado al N . 
del Lil la Skokan. 

Situación: 58° 29£ 47" N . y I T 25' 3 ' ^ . 
Esta valiza consiste en una barra de bierro de 

0m,15 de diámetro, que emerge 3m,5 y no tiene mira. 
Carta núm. 821 de la sección I I . 

Noruega. 
716. Cambio de la luz de Torg-erso, en la en

trada N . de Vallo, en el fiord de Christ ianía. (A 
a. N . , num. 115i686. Paris 1891.) Según anuncian 
de ebristianía el 16 de Julio de 1891, la luz alter
nativamente blanca y roja de Torgerso, se cambiará 
en luz intermitente blanca v roja; se exhibirá roja sobre 
Vallo Landet, Grotholmen y Hesteboen; en todas las 
demás direcciones se verá blanca. 

Situación: 59" 15' N . y 16° 42' 49 E. 
Cuaderno de faros uúm. 84 A de 1886, pág. 230, 

y carta núm. 82< de la sección EL 

_ SUND 
Dinamarca. 

717. Buque perdido al E . del fuerte del Midd-
legrund. (A. a. N . , número 114[68l. París 1891.) 
A l E. del fuerte dél Middlegrund, se ha ido á pique 
un brickbarca, y solamente emergen los topes de 
los palos. 

Cartas núms. 592 y 701 de la sección 11. 

MAR MEDITARRANEO. 
Italia, 

718. Carácter provisional de las luces del puerto 
de lachia. (A. a. N . , núm. 114(683. París 1891.) Con 
motivo de las reparaciones que hay que efectuar y 
hasta nuevo aviso, el carácter de las luces del puerto 
de íschia (véase el Aviso núm. 108[619 de 1891), 
será el siguiente: 

La luz del extremo del rompeolas será fija blanca; 
la luz del lado W . del puerto (que es la de la de
recha al entrar), será fija verde: la luz del lado E. 
del puerto (á la izquierda al entrar), sera nja rujo. . 

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, p íg . 84, 
carta núm. 825 de la sección I I I , y Derrotero del 
Mediterráneo, tomo I I , pág 542. 

Isla de Sicilia (costa N.) 
719. Descubrimiento de una roca en la bahía de 

Castellamare. (A. a. N . , núm. 114i684. Paris 1891.) 
E l buque de guerra italiano «Washington» ha descu
bierto en la bahía de Castellamare una roca cubierta 
por 3m,5 de agua, de 7m2 extensión próximamente, 
y rodeada de fondos de lOm á 15m, fondo arena. 

Dicha roca está á 800m del castillo que se ve á 
la izquierda de la entrada del puertecillo de Caste
llamare, situado en el fondo de la bahía, y en la 
enfiladon de esto castillo con el centro del frontón 
de la catedral antigua. Desde su punto de menor 
fondo se marca el castillo al S. 16° 30 E. , y la 
catedral nueva al S. 1* E. 

Situación aproximada según estos dato-: 38° 2 ' N . 
y 19- 4' E . 

Cartas n ú m s . 122 A y 577 de la sección I I , y 
Derrotero del Mediterráneo, tomo I I , pág. 465. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
720. Buque perdido flotante. (A. a. N . , n ú m . 

114[685. Paris 1891.) E l Capitán del vapor-correo 
inglés «Don,» ha encontrado el 27 de Mayo de 1891, 
por los 27° 58' N . y los 40' 3 6 ' 2 6 " W . , un buque 
entre dos aguas que presentaba parte del casco y la 
caseta fuera de la superficie. 

Cartas núms. 192 y 215 de la sección I . 

ARCHIPIELAGO ASIATICO. 
Isla de Borneo (costa N. ) 

721. Bajo en el canal S. de Banguey. (A. a. N . , 
n ú m . 115[691. Paris 1891.) El vapor mercante inglés 
«Petrel» pasó sobre un bajo que debe hallarse en el 
centro del canal S. de Banguey, á unas 4,4 millas 
al S. I.0 E. del cerreo de 202m de altura situado 
en la costa S. de la isla Banguey, hacia el W . de 
la isla Pagassán. Este bajo, de corta extensión y 
de aspecto blanquecino, debe tener sobre él unos 
5m,5 de agua. 

Situación aproximada dada: 7o 4' 30" N . y 129' 
18' 34" E. 

Carta núm. 610 de la sección V. 
Madrid, 1.° de Julio de 1891.—El J,fe Pelayo A l 

calá Galiano. 

AnunciG oficiales. 
SECRETARIA DEL SXJMO. AYUNTAMIENTO 

D E L A M. N. Y 8. C I U D A D D E MANILA 
El que se considere DU derecho á un carabao co

gido suelto en la vía iblica, que se halla deposi
tado en el Tribunal dei Ermita, se presentará á re
clamarlo en esta Secretav, con el documento que jus-
'ifique su propiedad, deiro del término de diez dias, 
contados desde esta feia; en la inteligencia que 
de no hacerlo así, caer en comiso y se procederá á 
lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del íbmo. Sr. Corregidor se anun
cia en la Gaceta oficial, jra que llegue á conocimiento 
del interesado. 

Manila, 22 de Setiemte de 1 8 9 1 B e r n a r d i n o Mar-
zano. ^ 

En virtud de lo dispmto por el Excmo. Sr. Corre
gidor de esta Ciudad, s ha señalado el dia 30 del 
actual á las diez de sumañana, para contratar en 
concierto público la obr; de construcción de dos ca
setas destinadas á oficin; y portería del Veedor en 
el nuevo edificio casa-mtadero que se construye en 
el paseo de Azcárraga, cuya obr.i importa la can
tidad de pfs. 977.46 segn presupuesto formado por 
el Arquitecto Municipal aprobado por el Excmo. 
Ayuntamiento. E l acto di remate tendrá lugar ante 
dicho Sr. Corregidor en u despacho situado en las 
Casas Consistoriales, halládose de manifiesto en esta 
Secretaría para conocimiato del público los docu
mentos que han de regir en la contrata. Las propo
siciones se arreglarán exjctamente al modelo adjunto, 
é irán acompañadas de ma carta de pago de de
pósito provisional por vaor de pfs. 19.54 que s3 i n 
gresarán en la Cnja de >.pósitos del Hstado ó eii 
la Tesorería del Municipo. Serán nulas las proposi
ciones que falten k estos requisitos y aquellas cuyo 
importe exceda del presupuesto arriba indicado. Al 
principiar el acto del re.nale se leerá la instruc ion 
de subastas y en caso de precederse á una licitación 
verbal por empate, la mi lima puja admisible s rá la 
de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOS CION. 
Don N . N . vecino de con cédula p-rsonal 

que exhibe, enterado del anuncio publicado por la 
Secretaria del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad 
en la Gaceta oficial del dia (aqui la 
fecha) para contratar en concierto púb ico 
la obra de construcción de dos casetas destinadas a 
u f l v i u c . rex«.«-.-cv j ^ i \ T , . ^ A r ^ r . P1 nnp.vo edificio caso-
matadero que se construye en el paseo de Azcárraga, 
y de los demás requisitos y obligaciones que han de 
regir en la contrata de dicha obra, se compromete 
á realizarla por su cuenta, por la cantidad de . . . . 
(aqui el importe en letra y guarismo) . . . . 

Fech* y firma. 
E l sobre que contendrá la proposición llevará este 

rótulo. Proposición para contratar en concierto pú
blico la construcción de dos casetas destinadas á ofi
cina y portería en el nuevo edificio matadero. 

Manila, 21 de Setiembre de 1891.—Bernardino Mar-
zano. 2 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Co
rregidor de esta Ciudad, se ha señalado el dia 30 
del actual á las diez de su mañana, para contratar 
en concierto público la obra de prolongación en 30 
metros más de la alcantarilla que cierra en parte 
el estero de Quietan en el distrito de Sta. Cruz, cuya 
obra importa la cantidad de pfs. 980.82 según pre
supuesto formado por el Arquitecto Municipal y apro
bado por el Excmo. Ayuntamiento. E l acto del re
mate tendrá lugar ante dicho Sr. Corregidor en su 
despacho situado en las Casas Consistoriales hal lán
dose de manifiesto en esta Secretaría para conoci
miento del público los documentos que han de regir 
en la contrata. Las proposiciones se arreglarán exac
tamente al modelo adjunto, é irán acompañadas de 
una carta de pago de depósito provisional por valor 
de pfs. 19.61 que se ingresarán en la Caja de De
pósitos del Estado ó en la Tesorería del Municipio. 
Serán nulas las proposiciones que falten á estos re
quisitos y aquellas cuyo importe excedan del presu
puesto arriba indicado. A l principiar el acto del re
mate se leerá la instrucción de subastas, y en caso 
de precederse á una licitación verbal por empate la 
mínima puja admisib'e será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de con cédula perso

nal que exhibe, enterado del anuncio publicado por 
la Secretaría de Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad 
en la Gaceta oficial del dia (aqui la fecha). . . 
para contratar en concierto público la obra de pro
longación en 30 metros más de la alcantarilla del 
estero de Quietan en el distrito de Sta. Cruz, y de los 
demás requisitos y obligaciones que han de regir en 
la contrata de dicha obra, se compromete á realizarla 

por su cuenta por la cantidad de . . . . , 1 ,1 
importe en letra y guarismo) I 

Fecha y fir^ L 
E l sobre que contendrá la proposición lleverá 

tulo: Proposición para contratar en concierto 
la obra de prolongación de la alcantarilla ¿e¡ 
de Quietan. 

Manila, 21 de Setiembre de 1891.—Bernarí 
zano. i 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUAX 
D E F I L I P I N A . ? Y E S P E C I A L D E MANILA. 

Autorizada esta Administración Central parâ  
concierto público la impresión y encuaderaacioj 
Balanza mercantil de estas Islas, correspondí 
año de 1889, bajo el tipo de cuatrocientos 
y ocho pasos, veinticinco céntimos en pr(v 
descendente y con sujeción al modelo y pj 
condiciones que se encuentran de manifiest 
Negociado respectivo: se hace saber al públj 
conocimiento de los que quieran interesarse ei, 
servicio, cuyo acto tendrá lugar en esta DepJ 
el dia 30 del corriente á las diez de su u 

Manila, 21 de Setiembre de 1891.—El ̂  
trador Central, Diaz Gómez. 

ADMINISTRACION l j E ~ H A C I E N D A P U B l J 
PRINCIPAL D E M A N I L A . 

Dentro del plazo de diez dias contados Ú 
fecha de la publicación de este anuncio, se pn 
rán en el Negociado de la Contribución in 
las pjrsonas que se citan á continuación: 

NOMBRES. 

Po Tieng. 
Clara Gallardo. 
Sy Chiecco. 
Paulino Taiavera. 
Eulalia Mariano. 
Juan Cayetano. 
Bernabé de León. 
Gregorio Flores. 
Félix Evaristo. 
Estanislao Crisóstomo. 
Chu Soliang. 
L u Cangco. 
Victoriana Santos. 
Manuel Otero. 
Raymunda Román. 
Cu Choco. 
Vy Puatco. 
Pedro Villanueva. 
U-raciano F l o r e s . 
Je Goco. 
Lim Aquian. 
Chun Caoco. 
Co Yengco. 
Ang Chiaco. 
Ong Coco. 
Agatona Salcedo. 
Felisa Francisco. 
Rivas y C.a 
Sia Ajon. 
Felipe San Juan. 
Ty Aju . 
V y Yangco. 
Ramón Mógica. 
Alejandro del Rosario. 
Ramón Labes. 
Saturnino Bernardo. 
Simplicia del Moral. 
Luciana Zamora. 
Simeón Bonifacio. 
Ramón Aenlle. 
Manuel Dy Banjieng. 
Baldomcro Reyes. 
Feliciano Bsrnardo. 
Tía Siaco. 
Tia Gico. 
Oog Nunco. 
Tin Tuaco. 
Chun Pueco. 
Tia Chico. 
Lo Jaoco. 
Chua Chanco. 
Tia Luco. 
Oog Janeo. 
Co Taico. 
Co Joco. 
Ong Quiangco. 
Berta Samañano. 
León Borja. 
Eduviges Fernandez. 
Ana Salvador. 
Catalina Santiago. 
Alejandro Cruz. 
Deogracias Guillen. 
Rosa Bernardo. 

Félix Ong Joco. . ' ^ 
Manila, 23 de Septiembre 1891 .—^ 
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]azo de diez días contados desde la fe-
<lelXcacion de este anuncio, se presenta-
P^ciado de la Contrib ucion Urbana las 
^pinanifl'stan á coi 

f * Bafael Toleotino. 
n>RegiDa Tuason. 
n í:u=ebio Banta. 
¡J's Francisca Cembrano. 
n" Manuel Florentino. 
^ Rabian Fernando Rios. 

n» Marcelina E. Guidote. 
n Mariano F Inchico. 
, Juan Javier. 
y, Angel C. Leyva. 
, Agustín Márquez. 
, Mauricio Ramos, 

p a hiniona Ramos. 
„ Bautista de los Reyes, 

p. Macario Rivera, 
nj» Manuela Sonsa, 
p" Francisco Javier. 

Fernanda Trinidad, 
p. Francisco Albañil. 
n.' Nicolasa Arcinas. 
1)". José Lozsano. 
p/ Abdona Legaspi. 
p. Luis Oraa. 
> Esteban Ramos. 
» Bernardo Silva. 
, Ignacio S. José. 
, Severino Victorino. 

p.1 Josefa del Rosario, 
p. Si^to A. Cárlos. 
p.' Francisca Beltran. 

23 de Setiembre de 1891.—Manuel Labora. 

Conirihuciones industrial y urbana. 

nformidad con lo dispuesto en los artículos 
3.° de la Instrucción de recaudadores v i -
participa á los Sres. contribuyentes de esta 

i sus arrabales que desde el día 1.° de Oc-
mo venidero al dia 20 inclusive del propio 
procederá á la recaudación á domicilio de las 
ones expresadas, correspondientes al 4.° t r i -

lelaño actual. Trascurrido dicbo plazo, las per-
BDO hubiesen satisfecbo sus respectivas cuo-
presentacion de los recaudadores que á con-

D se citan, se servirán verificarlo en esta Ad-
cion, dentro de los once dias siguientes, en
lose vencido el plazo para el abono legal de 
BÉtribuciones el dia 1.° de Noviembre veni-
ade cuya facba incurrirán los morosos en los 
s establecidos en los Reglamentos de cada uno 
apuestos referidos. 
¡uno, se llama la atención de los propietarios 
' 'leu en descubierto respecto á trimestres an-
. .ue por ningún concepto podrán satisfacer 
'0 de la cuota corriente sin liquidar los atra
erme determina el artículo 65 del Regla-

la contribución urbana, por cuya razón 
linistracion exijirá de los recaudadores el 

Mo cumplimiento, siendo motivo de su se-
n el no verificarlo. 
^ Q t o , con el fin de evitar entorpecimientos 
l0l,as en la recaudación j perjuicios á los 
gentes morosos de exijirles el pago de esos 
Por la vía ejecutiva de apremio, se ruega 

mismos se sirvan abonarlos á la presentación 
oportunos recibos; y con el fin, también, de 

bos 

— ^ — — —7 
recaudadores cumplan fielmente la comisión 
es encarga, los contribuyentes deberán for-

en esta oficina las quejas y reclamaciones á 
pellos dén lugar por las faltas que pudieran 
' , Para correjirlas inmediatamente; en la 

reífi' que la obligación de esos dependientes 
fincar la cobranza, es la de presentarse una 
,ep el domicilio de los propietarios, comer 

|0s Rustríales y caso de no realizar el recibo 
f0r̂ esPectivos, notificarán su presentación en 
""es Ha 1 

I ue ios recaudadores y distritos á que per-

Recaudador general. 
D. Cárlos Alcázar. 

Recaudadores. 
. D. Sixto de Jesús, 

f • . » Marcelo Esteban. 
» Sixto García. 
» Félix U . Tolentino. 
» José Soller. 
» Rafael Flores. 
» Rafael Fernando. 
y> Federico Corral. 

de 1891.—El Administra-

Er4aSarrÍPal0C • mroP y Matate . 

UCi Lal 

ADMINISTRACION CENTRAL IS IMPUESTOS, 
RENTAS Y PROPIEDADES DE ILIPINAS. 

Por el presente se cita, llama y emplaza por ter
cera y últ ima vez á D. Tomás Cmzalez San Robles, 
Inspector que fué de la Fábria del Fortín, ó á 
sus herederos y causa habiente!, si hubiese falle
cido, para que en el término d nueve dias, con
tados desde la publicación de ste anuncio en la 
Gaceta ojicial, se presente en ese Centro por si ó 
medio de representantes legales, con objeto de re
coger y contestar el pl i go de cargo que resulta 
contra dicho Sr. en un expediene sobre devolución 
de tabacos, en la inteligencia di que de no hacerlo 
asi, le parará el perjuicio á qie en derecho haya 
lugar. 

Manila, 21 de Setiembre de 891.—Luis Sagúes . 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AH)RROS DE MANILA. 
DIRECCION. 

Se han extraviado, según manifiistan los interesados, 
los resguardos talonarios de emjeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á contiiuacion se expresan: 

' a 

Números Fechas. Nombres. 

•üora. 

28.847 5 Setiem. 1890 2 » Mariano Bautista. 
15.970 12 Mayo » 10 » Sinforosa Ventura. 
15.971 » » » 12 » Sinforosa Ventura. 
27.152 20 Agosto » 2 0 » Modesto Santos. 

2.311 16 Enero » 4 » Gregoria Aguirre. 
Los que se crean con derecho ¿ dichos documentos, 

se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados iesde la publicación 
del presente anuncio en la Gateta: en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin n ingún valor ni efecto. 

Manila, 22 de Setiembre de 1891.—José Zaragoza. 

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

La Intervención general de la Administración del Es
tado, por el presente aauncio, llama á los Sres. que 
á continuación se expresan, para enterarles de asuntos 
que les interesan: 

L.* A . — D . Antonio Enrique y Sequera, Adminis
trador Central de Impuestos; b . Angel Rictori, I n 
terventor de la Marina del Apostadero de Filipinas; 
D. Antonio de Keys^r, Administrador de Hacienda 
pública de Iloilo; D. Andrés Matheu y Chapus, Admi 
nistrador Cñntml de Filipinas; D. Antonio García del 
Cantos, Administrador de Hacienda publica de Davao; 
D. Antonio F. Ruifernandez, Administrador de Islas 
Marianas; D. Antonio Micó y Muñoz, Administrador 
id. de la Laguna; D . Antonio Montuno, Administra
dor i d . de Antique; D. Antonio Gimenes Cuadros, I n 
terventor id . de Antique; D. Antonio Guerrero y Es-
parducer. Administrador id . de Capiz; D. Arsenio de 
Hevia, Subdelegado id . de Bataan; D. Antonio Bona-
fós. Subdelegado de Calamianes; D. Antonio Martí
nez, Administrador id . de Antique; D. Antonio Martí
nez, Subdelegado id. de Cottabato; D. Agustín Carlos 
Roca, Contador de Navio de la Marina de Cavite, 
D. Antonio María Dkvila, Colector de tabacos de l l o 
cos Norte; D. Antolin Méndez, Subdelegado de Ha
cienda pública de Basilan; D. Antonio Becerra y La-
viña, Administrador id . de Bu'acan, 

B. — D . Bruno Cuenca, Administrador de Hacienda 
pública de Isla de Negros; D. Bernabé España y Puerta, 
Administrador id. de Capiz, 

C. — D . Cárlos Larrodez, Subdelegado de Hacienda de 
Isabela de Luzon, 

D. — D . Dionisio de las Heras, Administrador Cen
tral de Filipinas; D. Diego Rodrigo, Administrador 
de Hacienda pública de Abra; D. Diego Muñoz, Sub
delegado id . de Lepante; D. Dámaso Rodríguez Alonso, 
Administrador id . de Bulacan, 

E. —D.Eugenio de Vera, Subdelegado id . de Ca-
gayan; D. Enrique Gómez Marban, Subdelegado id . 
de Abra; D. Evaristo Ramón de Mendieta, Subdele
gado de Hacienda de Calamianes; D. Emilio López 
Romero, Subdelegado id. de Davao; D. Estovan Pe-
ñarubia, Subdelegado id . de Abra; D. Enrique de la 
Vega y Palma, Colector de Labores de la Union; Don 
Eduardo de la Guardia, Administrador Central de F i 
lipinas; D. Eugenio Carmucho Administrador de Ha
cienda pública de Leyte, D. Evaristo Escalera, A d 
ministrador Central de Filipinas: D. Enrique López 
Mena, Administrador de Hacienda pública de llocos 
Sur; D. Enrique Mellado, Administrador id . de Iloilo; 
D. Emilio Remoro, Administrador Central de Filipinas, 

F. — D . Félix Arroyo y Mir, Contador de Navio de 
la Marina de Fiiipinas; D. Federico Rúbio y Gallego, 
Subdelegado de Hacienda de la Union; D. Federico 
Savedra Alvarez, Subdelegado id. de Batanes; D. Fran
cisco de P. Ripoll, Colector de Labores de la Union; 
D. Francisco Contreras y Urtazun, Subdelegado id . 
de la Isabela; D . Félix González, Inspector de la F á 

brica de Cavite; D. Fernando Giralt, Tesorero de la 
Administración de Capiz; D. Francisco Parez Romerar 
Tesorero de la Administración de Cimariaes Sur; Don 
Francisco Arias Santisteban, Ordenador general de Pa
gos de Filipinas; D. Felipe Caramanzana, Administra
dor de Hacienda pública de Bataan; D. Francisco Fer
nandez Pidal, Administrador Central de Filipinas; Don 
Francisco Calvo, Administrador id . id . de i d . ; D. Ino
cencio Paz, Interventor de la Intendencia militar de 
Filipinas, 

I . — D . Ignacio Fernandez, Subdelegado de Hacienda 
de Basilan; D. Inocencio de Prada y González, Sub
delegado id. de Camarines Norte, 

J.—D. José Marina y Ventura, Subdelegado id . de 
Davao; D. José M . ' Vallejo Domínguez, Administra
dor de Hacienda de Isla de Negros; D. José M.a J i 
ménez y Franco, Subdelegado id . de Basilan; D. José 
M.* González Peña, Subdelegado id . de Calamianes; 
D. José Velarde, Ordenador general de Filipinas; Don 
José Valls y Puig, Administrador Central de Rentas 
Estancadas; D. José Cores y López, Subdelegado i d . 
de Davao; D. José Llobregat y Martin, Subdelegado 
i d . de Basilan; D. José Benito Torres, Subdelegado 
id . de Lepante; D. Juan Gil de Montes, Administrador 
de Hacienda de Isla de Negros; D. José Señen y Cam
pillo; Subdelegado id . de Abra; D. José Diaz Aguilar 
Tablada, Tesorero de la Administración de Laguna; 
D. Julio Duran y Cortés, Subdelegado de la Uunion; 
D. José Polanco, Administrador id . de l oiio; D. Joa
quín de la Matra, Adminstrador de id . de llocos Sur; 
D. José Rodríguez de Rivera, Administrador id . de 
Iloiio; D. José Mangas Menendez, Subdelegado id . de 
Basilan; D. José Montero y Carrasco, Administrador 
id . de Leyte; D. José Montero y Vidal, Administra
dor i d . de Cebú; D. Joaquín Monet y Estoves, A d 
ministrador id . de Cebú; D José de Madrazo y Alva
rez, Subdelegado id. de la Isabela; D. José Manuel 
Aparisi, Subdelegado i d . de Isabela de Luzon; D. José 
Pascual de Bonanza, Administrador de Hacienda de 
Bulacan; D. José Cervera y Topete, Administrador i d . 
de Bulacan; D. Juan León y García, Administrador 
id . de Camarines Sur; D. José Fecer y Tomprado, 
Administrador id. de Camarines Sur; D. José de Verea, 
Administrador Central de Filipinas; D. José Fernandez 
de Cañete, Subdelegado de Camarines Norte. 

L . — D . Lucio Martin Quiroga, Administrador de re
gistro en la Aduana de Atimonan; D. Leopoldo Ro
dríguez de Rivera, Administrador Central de Filipinas, 
D . Luciano Vecin y Cordero, Administrador de Islas 
Marianas; D. Leandro Villarino, Administrador id . de 
Leite; D. Luis Avella, Administrador Central de F i l i 
pinas; D. Leopoldo Martínez Rincón, Subdelegado de 
Calamianes; D. Luis Oraá, Administrador de Hacienda 
de Caví e, D. Luis Navarro, Administrador i d . de 
Capiz. 

Manila, 22 de Setiembre de 1891.—El Interventor 
general, Luis de la Torre. 

La Intervención general de la Administración del 
Estado, por el presente anuncio, llama á los Sres. 
que á continuación se expresan para enterarles de 
asuntos que les interesan. 

L.* M . — D . Mariano de Keyser, Subdelegado de Ha
cienda de Pollok; D. Manuel Montis y Allende Sala-
zar, Subdelegado id . de Cagayan; D. Manuel Azcárraga, 
Subdelegado id . de id . ; D Manuel Bores y Soria, Ad
ministrador id . de llocos Sur; D. Miguel Fernandez 
Figares, Subdelegado id . de la Isabela; D. Miguel d-
la Guardia, Tesorero de llocos Norte; D . Manuel Ba
rros é Ibarra, Subdelegado id. de id. id ; D. Manue, 
Lorenzo, Administrador id. de Cavit-); D. Miguel Creus 
Camp, Administrador id . de Debú; D. Miguel Sanz y 
Oltazun, Subdelegado id . de llocos Norte; D. Miguel 
García, Administrador de id . de Isla de Negros; Don 
Manuel Abela Higuero; Administrador de id . id. i d . ; 
D . Manuel Labora, Administrador id . de Iloilo; Don 
Manuel Morlis, Subdelegado id . de Lepante; D. Maxi
mino Lillo y Gracia, Subdelegado de Lepante; D. Ma
nuel Pérez Tagle, Administrador i d . de Leyte; Don 
Manuel Ruiz, Colector de Tabaco de la Union; Don 
Manuel Corrales, Administrador id . de la Laguna; Don 
Mateo José Robledo y Márquez, Administrador id . de 
Laguna; D. Manuel Aliacar, Administrador i d . de Isla 
de Negros; D. Manuel Maroto, Interventor de la In 
tendencia Militar de Filipinas; D. Manuel de Xomos 
Morales, Contador de Navio de Marina. 

N . — D . Nicasio Suarez Llanos, Administrador Cen
tral de Filipinas. 

P.—D. Pablo Cazes, Colector de labores de la Union; 
D. Pedro Martínez, Administrador i d . de Leyte; D. 
Pedro Abello, Administrador id . de Leyte; D. Pa
blo del Molicie y García; Interventor i d . de Cavite; D . 
Pedro Martínez y Freyre, Administrador id . de Bu
lacan; D . Plácido López, Administrador i d . de I loi lo; 
D. Pastor Diaz, y Argüelles, Administrador Central 
de Filipinas. 

R.—D. Ramón Aparicio, Sublelegado id . de @aga-
yan; D. Ricardo Alvarez Enriquez, Administrador i d . 
de Cebú; D. Rafael Cabezas y Sarabia; Subde
legado id . de Bas;lan; D. Ramón García Raya; A d -
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ministrador i d . de Cebú: D. Eamon Braá y Idigo-
ras, Aministrador id . de llocos Sur; D. Rafael Mo
ren) y Diez, Administrador id . de Bataan; D. Ra
fael Sainz de Tejada, Administrador id . de Iloilo; 
D. Ricardo de Guzman, Administrador id . de Isla 
de Negros; D. Ricardo García Castaños, Adminis
trador i d . de Isla de Negros; D. Rafael del Valí, 
Administrador Central de Filipinas. 

S.—Ti. José Segundo Gonza!ez Luna, Tesorero ge
neral de Filipinas; D. Sebastian Hasañas y Sedillos: 
Administración Central de Filipinas. 

T .—D. Tomás de Castro, Administrador de Hacienda 
de llocos Sur; D. Timoteo Rodrig-uez Castro, Tesorero 
id» de Davao. 

V . — D . Vicente Coca y García, Subdelegado i d . de 
Lepanto; D Víctor Sanz y Cantero, id . id . de i d . 

Manila, 23 de Setiembre de 1891.—El Interventor 
general, Luis de la Torre. 
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SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A D I R E C C I O N G E N E R A L D E ADMINISTRACION' C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de las pesquerías que existen 
en los pueblos de la provincia deTayabas, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 180'90 cénts. anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 59, correspon
diente al dia 28 de Febrero de 1888. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moño
nes (Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna 
de dicha provincia el dia 28 del actual á las diez en 
punto de su mañana . Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 5 de Setiembre de 1891.—Abraham García 
García. 

2í Setiembre ê 1891. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANK A. 
Necesitando adquirir este Establecimiento galleta, 

tocino ó j amón de Europa, pescado seco, garbanzos, 
habichuelas, café en grano, azúcar corriente de pilón, 
sal, arroz de I . * blanco, mongos, anizado mallorca, 
anisado del pais, vinagre de Europa, vinagre del 
país y vino t in to , se admit i rán en dicha Dependencia 
sita Calle de Carballo núm. 2 hasta las 9 de la ma-
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ñaña del dia 28del mes actual muestras de dichos 
artículos que reuan las condiciones de bondad nece
sarias acompañáriose nota de los precios. 

La entrega de dichos artículos se verificará en los 
Almacenes dé la Rctoría de Subsistencias de esta plaza, 
pesados y medido á satisfacción de la Administración 
militar, cuyo pag se realizará por la Caja de la Fac
toría dentro de le créditos disponibles. 

Manila, 15 de fetiembre de 1891.—El Comisario de 
guerra Intervento, Manuel de Ahumada. 

Necesitando adoiirir este Establecimiento raciones 
de zacate para Is caballos de los Cuerpos ds esta 
guarnición, durane el mes ds Octubre próximo, se 
admitirá en dichí Dependencia sita calle de CarbaUo 
n ú m . 2 hasta las me ve de la mañana del dia 30 del mes 
actual, proposicimes para verificar dicho suministro 
con arreglo á los precios y condiciones que se hallan 
de manifiesto en dicho Establecimiento. 

El pago se veificará á fin de mes por la caja de 
la Factoría de Sibsistencias de esta Plaza. 

Manila, 14 de Sitiembre de 1891.—El Comisario de 
Guerra Intervento', Manuel de Ahumada. 

Gaceta de Manila 

Edictos. 
Don Félix García Gaveres, Juez de Par, é interino de primera 

instancia del distritc de Tondo de esta Capital. 
Por el presente citb, llamo y emplazo á la procesada ausente 

Eduarda ^'nstiyac, scllera, de 22 añjs de edad poco m i s é 
menos, natural del putblo de B gaa de la provincia de Bulacan, 
empadronada en el de Tambobo de esta provincia, y d^ profesión 
doméstica, li j a de Alejandra y de Lorenza cuyo apelLdo ignora, 
para que en el térmiio de 30 dias. íi contar desde el dia s i 
guiente al de la publicación de este edicto en la «Gaceta ofi
cial.» comparezca an e este Ju/.gado sito en la calle de Maga
llanes núm. 27, apercibido en caso contrario de declararla re
belde y contumaz á os llamamientos judiciales, parándola los 
perjuicios á que haya lugar. 

Dado en Manila y Escribanía de Tondo á 19 de Setiembre 
de 1891.—Félix García Gavieres.—Por mando de su Sria., Anto
nio Martínez. 

Don Fernando de la Cantera. Juez de Paz de e-te distrito 
de Binondo y de primera instancia por sustitución regla
mentaria q e de estar en el pleno ejercicio de sus funcio
nes de que yo el presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto 

al procesado ausente José Eugenio, indio, soltero, de 18 anos 
de eda !, pintor, natural de Malo os y vecino que lia sido del 
arrabal de Troso, hijo de Guilllermo y de Juana Trinidad, 

Eara que por el término de 30 dias, contados desde la pu-
licacion de este edicto en la «Gaceta oficial» de esta Capital, 

se presente en esti Juzgado ó en las cárceles de de esta 
prrvincia, para responder á los cargos que resulten contra él 
mismo en la causa núm. 7241 por hu'to, apercibido que de 
no hacerlo se sustanciará la misma en su ausencia y rebal-
dia, parándole los nerjuicios que en derecho haya lusrar. 

Dado en la Ciudad de Manila y Ju/.gado de Binondo á 21 
de Setiembre de 1891.-Fernando de la Cantera.—Ante mi.-
jose ae « e y e s 

E n virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de Binon !o, de esta Capiial, en providen
cia de esta fecha dictada en los autos ejecutivos seeuidos por 
el Procurador D. José Crispólo Reyes, en representación de 
D. Severino R. Albjrto, contra el chino cristiano Emilio lioxas 
Sy Chingco en cobro de pesos, se cita á este de remate por 
med'0 de la pres ute para que dentro del término de 9 dias. 
desde su publicación en la <Gaceta oficial» de esta Capital 
se apersone en los autos en forma y se aponga á la eje
cución si le conviniere, con apercibimiento de lo que hu
biere lugar sino lo verifica. Haciéndole saber que se ha 
practicado el embargo sin previo requirimiento al mismo por 
ignorarse su paradero. 

Manila, 21 de Setiembre'de 1891.—José de Reyes.=V.o B.o 
Cantera. 2 

Por providencia del Sr. Juez de primer ». instancia de Binondo, 
dictada en la causa núm. 6993 contra desconocidos por hurto, 
se cita, llama y emplaza á Antonio y José apellidados Ocampo, 
escribiente de profesión, para que en el término de 9 días, 
contados desde la publicación dfc este edicto, comparezcm en 
el Juzgado para declarar en la mencionada causa, apercibido 
que de no hacerlo dentro del referirlo término, les parará a los 
perjuicios que en justicia haya lugar. 

Juzgado de Binondo y oficio de mi c:rgo á 19 de Setiera-
de 1891.—Rafael G. Llanos. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Binondo, dictada con esta fecha en la causa núm. 7232 
contra Arcadio Lorenzo Ana por hurto, se cita, llama y em
plaza á Clemente de la Cruz, vecino de la cade Lavezarez 
núm. 57 y criado que fué de D. Manuel García, para que 
en el término de 9 dias, contados desde la publicación de este 
edicto, comparezca en el Juzgado para dechirar -n la men
cionada causa, aperc bido que de no hacerlo dentro del refe
rido término, le pararan los perjuicios que en just cia haya 
lusar. 

Binondo y oficio de mi cargo á 22 de Setiembre de 1891— 
Rafael O. Llanos. 

Don Bernaldo Fernandez, Juez de primera Instancia interino 
del Juzgado del distrito de Intramuros. 
Por el presente cito, l'amo y emplazo al procesado ausente 

Anastacio CarTona, natural y vecino del arrabal de Matate 
hijo de D . Guillermo y de Doña Luisa Garon. de estado ca
sado y de estatura regular, color trigueño, cara larga, nariz 
chata y ojos pardos a fin de que por el término de 30 dia-, 
contados oesde la publicac on de este edicto se presente en 
este Juzgado ó en la cárcel pública de Bilibid á responder 
los cargos que contra el resulta en la cau-a n ú m . 6004 por 
robo y lesiones, pues de hacerlo asi le oiré y administraré 
just cia y en caso contrario se sustanciará dicha causa en su 
ausencia y rebeldiar, parándole los perjuicios qne en derecho 
haya lugar. 

Dado en Manila á 21 de Setiembre de 1891.—Bernardo Fer
nandez.—Por mandado de su Sría., José Moreno] 

Don Anton'o de Lara Derqui, Juez de primera instancia de 
esíe distrito de Barotac Viejo qu-í de estar en el actual 
ejercicio de sus funciones, el infrascrito Es-cribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados ausen

tes Nicolás Briñón, Angel Bataanon, Sev«ro N., Pedro N. , Nicolás 
N. y Ramón Batofá, en la causa nú¡n. 3465 por atentado ^ agentas 

de la autoridad y lesiones naiura'es y v^cinn,, 
cuyas circunstancas personales se ignoran A 
mino de treinta dias, contados desde la iase ^ 
en la tGaceta oficiií de Manila» se Dreseat^ 
á responder de los cargos que en la misma I ^ Í 
entendido que de no veaiflcarlo lo parará el ^ 
lugar. ]}-

Ai propio tiempo v en nombre de S. M, v 
y por u me.ior edad de su augusta madre f, 
Cristina exhorto y requiero á todas las a jtop^l 
como militares para que se sirvan disponer guv 
y ca o de ser habidos los remitan á este JUÍJ 
sicion 

Da lo en Pototan, á 11 de Setiembre de lS9i_ 
Derqui.•= Por maulado de su Sría., Lucas Sa 

Por el presente cito, llamo y emplazo 4 u. 
sentes en la causa núm. 874 que instruye pornil 
ola á agent s de 'a -utoridad Bartolomé Soprn* 
naturales y vecinos de Sara.de donde son rpsij 
llero del mismo, para que en el termino deV 
desde la fecha de la insercr n de est'» edirin' 
oficial d> Manila,o se presenten en este j ¿ | 
der de los cargos que en la misma les resuú 
tendido que de no verificarlo, les parará i 
haya lugar. 

Ál propio tiempo y en nombre de S. M. J 
y por su menor edad de su angus t í martre 
ífaria Cristina exhorto y requiero á tod s las 
civiles como milit ires para que se sirvan día 
captura y caso de ser habidos lo remitan 
raí d sposicion. 

Dado en Pototan íi 15 de Setiembre de '89U 
Derqui.—Por maudado de su Sría., Lucas Sai 

Don Julián Gil y Rodrigu z. Juez de prmor 
provincia, que actúa con el pr senté Escr 
Por el preseure cito, llamo y emplazo a \ 

y D. Gsude-icio Juarea, níturHles y vecinos del 
Cruz provincia d« Manila, cuyo paradero s* 
en el término de 30 dias, á contar desde 
este edicto en la «Gaceta de Manda,» se « 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta cabec4.jn 
los cargos que les resultan en la causa nfij 10 
tra los mismos instruyo por detención arbitra 
en la inteligencia que de hacerlo asi, la oiré 
justic'a y de lo contrario seguiré sustancian,, 
en su ausencia y rebeldía, parándoles loa •IC' 
hubiere lugar. 

Dado en Surigao, '25 de Agosto de 1 
Por mandado de su Sria., Daniel Toribio y 

• 

as 
Don Francisco Rapallo é Iglesias. Teniente de 

mada, Ayu lante de la Comandancia Militw| 
nila y Fisral de una sumaria. 
Por el segundo edicto, cito, llamo y eraplaa ^ 

Aleja de la Cruz, para que en el termino de i d 
seme en esta Comandincia de Marina para 
sumaria que me hallo instruyendo. 

Manila, 21 de Setiembre de 1891.—Franciso 
su mandato, Gabriel Sucgang. 

Don Frrncisco Rapallo é Iglesias, Teniente deX 
mada. Ayudante de la Comandancia Miátar ' 
nila y Piscal de una sumaria. 
Por el segundo edicto, cito, llamo y enplaî  

Galán, que en 2 d^ Setiembre de 1S8S se ene 
á bordo del casco núm 3 71, p ira que en e 
dias, se prrsente en esta Comandancia de 
rar en una sumaria que me hillo nistruyndo 

Manila, 21 de Setiembre de 1891—Francisco Rj| 
mandato, Gabriel Sucgang. 

ican 

> 3d 

Don Francisco Rapallo é Ig'esias, Teniente de 
mada, Ayudante de la Comandancia Militar de 
nila y Fiscal de una sumar a. 
Por el tercer edicto, cito, llamo y emplazo 

cinto Toriaga, q e en 24 de Agosto de 1889 e 
bergantín goleta «Lepinto,» para que en el téi 
se preseute en esta Comandancia de Marina ¡ 
una sumaria. 

Manila. 22 de Setiembre de 1891.—Francisco 
su mandato, Gabriel Sucgang. 

IIOSÍ 
l a 

« ' a 
con 

Don Juan de León Huerta y Solazar, primer 
Cuerpo de Carabineros de Filipinas y JM' 
causas Mil'tares. 
Habiéndose ausentado del deposito de qui 

vineia, los reclutas Pedro Gerundio Mandoro: 
y de Ciriaca, soltero, labra dor, natural de Mjj 
Omoad Ardiente, hijo de Nico ás y de EuseM 
brador, natural de Calamban. y Lorenzo Desiew 

irna 

fugos, para que en el término de veinte días, »' 
fecha de publicación de este docmento, seP11 
Juagado, bajo apercibimiento de ser deciarados 
comparecieran en el referido plazo siguiendosei* 
que haya lugar, 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey tí 
y requiero á todas las autoridades, ütanto c^1^^ 
para que por cuantos medios les sean posl° I 
la busca y captura de dichos desertores y ca»1 
los remitan en calidad de presos á este i 
disposición. . ,« 

Y paraq je la presente requisitoria tenga iauo 
insértese en la «Gaceta de Manila». 

E n Cebú 7 de Setiembre de 1891.—El P " ^ 
instructor, Juan de León Huerta.—Por man.aw' 
de nrimera Secretario, Macario Antonio. 

leí 

N o 
• ' a 

i í 

m 

ene 
Don Salvador González Germes. l.er Tenient!,|,' 

de Linea Joló núm. 73, Juez instrnctoi- ij^jípii 
se instruye contra el soldado del mismo 
gel, por el delito de primera deserción- ^ 

P-T la presente requisitoria llamo, nr 1 de 
rido soldado, natural de Cayagüan provine'* 0i 
señas personales son las siguientes, pel^ n 
ojos negros, nariz chata, barba nada, boca ^ 
reno, frente espaciosa, aire marcial prodúcelo je|, 
en el preciso término de 3) dias, contados 
de la presente en la «Gaceta oficial» de esta''rt» 
en esta fiscalía sita en el Cuartel del Fort'U F 
cargos que le resulten en la causa de reífljdjo;-
miento de que sino compareciese en el plazo »] 
rebelde n g., 

A su vez en nombre de S. M. la Reina (T- v^fim 
quiero atentamente á todas las autoridades .^.i) 
militares, para que practiquen y activen acaSo|! 
del referido sumariado Esteban E i m í T y .eo .e| JS' 
lo remitiese en clase de preso á disposición r 
cribe. n , j^rGO^ 

Manila, 15 de Setiembre de 1891.—Salvador 
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